
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN 

 
INFORME DE GESTION: ATENCION A VICTIMAS DEL CONFICTO ARMADO 

 
PERIODO: 01 al 31 mayo de 2026 
 
1. Resumen de atención General: 
 
Durante el mes de mayo, el equipo de atención a víctimas brindó orientación y acompañamiento integral a diversos ciudadanos afectados por el conflicto 
armado, incluyendo población indígena, afrodescendientes, entre otros grupos poblacionales. Las consultar recurrentes estuvieron enfocadas en el estado de 
indemnizaciones administrativas y los protocolos de atención para población desplazada. 
 

2. Caso Especial de Atención - Mes de Mayo 

 

• Nombre de la ciudadana: Rosa Tulia Quevedo 

• Población / Enfoque: Persona Mayor / Presunta Víctima de Desplazamiento Forzado / Habitante en condición de calle (o riesgo de habitabilidad). 

• Documento de Identidad: C.C. 20´337.196.  (No presenta documento en físico por pérdida o hurto). 

 

Descripción del Caso y Abordaje Institucional: La ciudadana en mención se presenta de manera recurrente (entre dos y tres veces por semana) en el módulo de 
atención del Área de Tejido Social de la Casa Ciudadana. Manifiesta ser población en situación de desplazamiento proveniente del municipio de Arbeláez, 
Cundinamarca, encontrarse en condición de vulnerabilidad socioeconómica extrema y adolecer de una red de apoyo familiar efectiva (refiere convivir con un 
sobrino que le solicitó desocupar el inmueble, información que no ha sido posible verificar). Así mismo, relata de forma reiterada ser pensionada del INPEC, 
aduciendo el no reconocimiento actual de dicha prestación. 

 

Frente a su situación, desde este componente se le ha brindado la orientación correspondiente para el acceso a la ruta de asistencia y reparación integral a 
víctimas, así como los trámites para la solicitud de indemnización y ayudas humanitarias. 

 

Acciones de Articulación y Estado Actual: Con el fin de garantizar su protección y mitigar el riesgo de habitabilidad en calle, se le planteó la oferta institucional de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, sugiriendo su vinculación a las modalidades del Centro de Desarrollo Comunitario (CDC) La Victoria (Centro Día, 
Centro Noche o internado permanente). No obstante, la ciudadana manifiesta explícitamente su rechazo a estas alternativas argumentando desinterés por el 
régimen de permanencia. 

Cabe anotar que, durante los abordajes realizados, la ciudadana se observa orientada en espacio, tiempo y lugar, persistiendo en su negativa de retornar a su 
municipio de origen. El caso continúa en seguimiento preventivo desde el módulo de atención. 

 
 
 

 COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
NORA2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de las reuniones. 
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